
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 45.499.999 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de marzo de 2000.

b) Contratista: José García Barriga.

c) Importe de adjudicación: 44.200.000 pesetas.

Mérida, 30 de marzo de 2000.– El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO

ANUNCIO de 16 de abril de 1999, sobre
ampliación de terraza-bar. Situación: C/. Ejido
de la Picota, s/n. Promotor: D. Antonio Castillo
López, en Berlanga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del De-
creto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de
noviembre de 1995) somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto.

Ampliación de Terraza-Bar. Situación: C/. Ejido de la Picota, s/n.
Promotor : D. Antonio Castillo López, en Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle
Santa Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 16 de abril de 1999.– El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO

ANUNCIO de 4 de abril de 2000, sobre
notificaciones de acuerdo de incoación y
pliego de cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus co-
rrespondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de in-
coación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña,
se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

de conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un
plazo de quince días para que emita las alegaciones y aporte
datos, documentos u otros elementos de juicio que considere
pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime
convenientes, con indicación de los medios de que pretenda va-
lerse.

El Instructor, JUAN ANTONIO PEREZ GONZALEZ.
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